DECRETO Nº 1858.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Dispónese la construcción de un monolito y placa recordatoria en homenaje al Intendente Municipal de Lavalleja Esc. HECTOR LEIS RICCETTO.

En la misma figurará la siguiente leyenda: “GOBIERNO Y PUEBLO DE LAVALLEJA AL INTENDENTE HECTOR LEIS RICCETTO. LA  RAMBLA UN SUEÑO HECHO REALIDAD. EL SAN FRANCISCO CANTA A LA ORILLA DE TU OBRA” MINAS 20 AGOSTO 1998.

Artículo 2º = El mismo se ubicará en la calle Esther Moré (zona rambla arroyo San Francisco)

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a doce de agosto del

                     


año mil novecientos noventa y ocho.



Mtra. Nelly Massa de Bengochea

      Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

    Secretario

